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B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes 7 anuncios que hayan de insertar
se en los B O T . « T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a loH.oditores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida da PI y Margall , 12 
T E L B F O S r O 1.1687. - A P A S T A D O 1.089 

HORAS: D E ' D I E Z A D O C E Y DE T R E S A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficíale* de Madrid. - Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 36. 

Oficíale* fuera de Madrid.- Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 peaetaa; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al ano. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 

Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

fOBÉSL 
Anuncios procedentes de ka Excelentísima 

Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,60 
Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Número suelto: 5 O céntimoa :::::::::::::::: 
:::::::::::::::: A p a r t i c u l a r e s : 6 O céntimoa 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

CONVOCATORIA DE CONCURSO PARA PRO
VEER DOS PLAZAS DE GUARDAS 

FORESTALES 
Para proveer dos plazas vacantes 

de Guarda Forestal al servicio de 
esta Excma. Diputación, que en 
Presupuesto vigente están dotadas 
con el jornal diario de seis pesetas, 
y otras dos de supernumerarios para 
cubrir vacantes que puedan ocurrir, 
SC anuncia concurso en el que regi
rán las siguientes bases: 

Primera. Los aspirantes necesa--
riamente habrán de acreditar los si
guientes extremos: ¡ 

a) Ser natural de la provincia de 
Madrid o llevar avecindado en la 
misma más de diez años. 

b) Tener más de veinticuatro 
años, sin exceder de cuarenta. 

c) No haber sufrido penas aflic
tivas. 

d) Saber leer y escribir con sol
tura y conocer las cuatro primeras 
reglas de aritmética, así como los 
preceptos contenidos en los artículos 
41 al 50 del real decreto de 8 de 
mayo de 18S4, relativo a legislación 
penal por infracciones forestales. 

e) No tener defecto físico que 
esté comprendido entre los que de
terminan exención en la vigente Ley 
de reclutamiento. 

Segunda. Las instancias solici
tando nombramiento, extendidas de 
puño y letra del solicitante, serán 
dirigidas al excelentísimo señor 
Presidente de la Corporación y rein
tegradas con una póliza del Estado 
de 1,50 pesetas y un sello del 
Impuesto provincial de 0,75 pesetas 
y a las mismas acompañará la docu
mentación necesaria a acreditar los 
extremos de los apartados a), b), c), 
y serán presentadas en el Registro 

funeral de la Diputación, durante 
as horas de diez a trece, en el plazo 

•de treinta días naturales, a partir del 
siguiente a la inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

La comprobación de cuanto se de
termina en los apartados d) y e) de 
la condición primera, se efectuará 
mediante examen y reconocimiento 
facultativo, ante una Comisión o 
Tribunal, formado por dos Vocales 
de la Ponencia de Fomento, el Inge
niero Jefe Forestal, un Médico de la 
Beneficencia Provincial, designado 
por el Cuerpo, y el Jefe del Negocia

do de Personal, que actuará de 
Secretario. 

Tercera. Este Tribunal, una vez 
clasificados entre todos los concur
santes, los que reúnan las condicio
nes mínimas señaladas, adoptarán 
entre los mismos el siguiente orden 
de elección para hacer la propuesta: 

a) Los que hayan estado acogi
dos en los Establecimientos de la 
Beneficencia Provincial y actual
mente se hallen sin ocupación. En 
caso de haber en esta sitnación un 
número superior al de plazas a cu
brir, se comenzará por el orden de 
mayor a menor de edad. 

b) Si con los comprendidos en el 
párrafo anterior no hubiese suficien
tes para cubrir las plazas anuncia
das, se seguirá el siguiente orden: 

Los que hayan nacido en la pro
vincia de Madrid o llevan de resi
dencia, en la misma más de cinco 
años. 

Los que mayor número de hijos 
menores de dieciocho años, tengan 
a su cargo. 

Los que demuestren, mediante el 
oportuno certificado de la Oficina 
local de colocación obrera, que lle
van mayor cantidad de tiempo sin 
trabajo. 

Cuarta. Se procederá a nombrar 
un número, igual al de plazas saca
das a concurso, que tendrán carác
ter de supernumerarios, con los que 
se irán cubriendo las vacantes que 
puedan producirse. 

Quinta. Todos los cargos serán 
nombrados interinamente, convir
tiéndose en definitivos si en el plazo 
de un año, no se presenta informe 
desfavorable del Ingeniero Jefe Fo
restal. 

Madrid, 21 de marzo de 1934.—El 
Presidente, Francisco de Cantos 
Abad .—Rubricado. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
R E C T I F I C A C I O N 

E n el anuncio publícalo en el nú
mero del BOLETÍN OFICIAI correspon
diente al día 22 del con ente, reíe-
rente a la subasta de la ejecución de 
las obras de riego asfáVico de la ca-> 
rretera de Morata a Perales de T a 
juña, se consigna por error que servi
rá de tipo para dicha subasta la can
tidad de 55.963,15 peseta-*, debiendo 
decir en su lugar 55.983,15 (cincuen
ta y cinco mil novecientos ochenta y 
tres pesetas con quince céntimo.»). 

L o que se pone en conocimiento., 
del público para los efecto3 oportunos. 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el ex
celentísimo Avuntamiento de Madrid 
se ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo con la Administración 
(Secretaría del señor García Valdés), 
sobre revocación acuerdo del Tr ibu
nal Económico Administrativo, f¿cha 
6 de noviembre de 1933, por el que se 
denegó la aprobación de la ordenan
za formada para regular el derecho o 
tasa que grava el uso del escudo de 
Madrid en marcas de fábricas, nom
bres comerciales y demás usos mer
cantiles. 

Madrid, 24 de febrero de 1934.—El 
Oficial de Sala, José A . Carrasco. 

(Núm. 678) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Luciano Velasco Pérez se ha intei-
puesto recurso contencioso adminis
trativo con la Administración (Secre
taría del señor Corujo), sobre revoca
ción acuerdo del Ayuntamiento de 
esta capital, fecha 11 de octubre de 
1933, que deniega al recurrente l i 
cencia de apertura para la fabricación 
de pan en la calle de Zurita, núme
ros 19 al 21. 

Madrid, 12 de marzo de 1934.—El 
Oficial de Sala, José A . Carrasco. 

(Núm. 680) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negoco y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Alfonso Pérez de Guzmán el Bueno 
se ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo con la Administración 
(Secretaría del señor Garrigues;, so
bre revocación de acuerdo del A y u n 
tamiento de Canillejas sobre exacción 
de i.737,45 pesetas, para pago del 
importe de unas obras de construc
ción de aceras en fincas propiedad del 
recurrente. 

Madrid, 8 de marzo de 1934.—El 
Oficiai de Sala, José A . Carrasco. 

(Núm. 657) 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Ignacio Crespo Pérez, Oficial 
de Sala, Letrado de los Tribuna
les, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo C i v i l de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría Secretaría de don 
Joaquín Garrigues, se tramitan unos 
autos seguidos por don rrancüco de 
Urquijo y de Federico, con don Fran
cisco Redondo Pérez, sobre desahu
cio de una finca rústica denominada 
«La Rosa», sita en Toledo, en los 
cuales se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va dicen as í : 

Sentencia número 46 * v 

E n Madrid, a cinco de febrero de mil 
novecientos treinta y cua
tro.—En los autos qu? an
te Nos penden, remitido? 
en apelación por el Juez de 
primera instancia de Xole> 
do y seguidos entre partes .-
de una, como demandante 
y apelante don Francisco 
de Urquijo y de Federico, 
como marido y represen
tante legal de doña Rosa
rio de Novales y Pelayo, 
mayores de edad, v vecinos 
de Madrid, defendidos por 
el Letrado don José Este
ban Infante y representa
dos por el Procurador don 
Andrés Cast i l lo ; y de otra, 
como demandado apelado, 
don Francisco Redondo Pé
rez, también mayor de 
edad, casado, labrador y 
vecino de Toledo, que no 
ha comparecido en esta 
instancia, entendiéndose las 
actuaciones en lo referente 
al mismo con los estrados 
del Tribunal, sobre des
ahucio de una finca rústi
ca, denominada «La Ro
sa», 

Fallamos 

Que con revocación de la sentencia 
apelada, y desestimando la 
excepción de incompeten
cia, debemos declarar yt 

declaramos haber lu^ar al 
desahucio de • las parcelas 
de la dehesa «La Rosa», 
arrendada al demandado 



. » don Francisco Redondo Pé
rez, por el contrato de vein
ticinco de marzo de mil no
vecientos veintiséis, q u e 
ocupa los folios cinco al 
nueve de los autos, a;>erci-
biendo al demandado de 
lanzamiento si no desaloja 
la finca dentro del término 
legal ; y con imposición al 
mismo de las costas de pri 
mera instancia. Y el Juez 
interino de primera instan
cia de Toledo, señor A r i z , 
cuidará en lo sucesivo de 
cumplir la ritualidad proce
sal de consignar expresa
mente en los proveídos de 
la naturaleza del de fecha 
treinta de diciembre de niil 
novecientos treinta y dos 
(folio veintitrés de los au
tos), que se adoptan para 
mejor proveer y con sus
pensión del término para 
dictar sentencia. Así por 
esta nuestra sentencia, que 
por la no comparecencia en 
esta instancia de la parte 
demandada apelada, se no
tificará en estrados y publi
cará su encabezamiento y 
parte dispositiva en el B O 
LETÍN OFICIAL de la pro
vincia, de no interesarse no
tificación personal dentro 
del término de tercero día, 
lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Domin
go Cortón, José Méndez 
Novoa, Pascual Domenech, 
Pedro Navarro, José Arias 
V i l a . (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido Ja senten
cia que antecede por el se
ñor don José Arias V i l a 
Rodríguez, Magistrado de 
Sala primera de la Civ i l de 
esta Audiencia Territorial y 
Ponente que ha sido de los 
autos, estando la misma ce
lebrando sesión pública en 
el día de su fecha, de lo 
que, como Relator Secreta
rio, certifico.—Madrid, cin
co de febrero de mil nove
cientos treinta y cuatro.— 
Ante mí, Ledo. Joaquín 
Garrigues. (Rubricado.) 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincial, por lo que 
respecta al litigante no comparecido, 
don Francisco Pérez, extiendo la pre
sente, que firmo en Madrid, a cator
ce de marzo de mil novecientos trein
ta y cuatro. 

E l Oficial de Sala, 
Ignacio Crespo 

(A.—706) 

Don Francisco Cadenas Blanco. Ofi
cial de Sala de la Audiencia Tem-
torial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relatoría-Secreta
ría del Licenciado don Gabriel Fs-
pinosa, y en autos seguidos poi don 
Carlos Tauriz Carratalá, con don 
Pablo Kessler Rotenhausler, la So
ciedad Anónima Industrias Mendo
za, la Agencia de Publicidad de G . 
Quiiano y Compañía y don Francis
co de la Colina Gómez de Rueda, so
bre pago de cantidad, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia número so 

Señores de Sala segunda : don \í i -

fuel Torres Roldan, don 
Lamón de Páramo, don 

Juan Brey Guerra.—En la 
villa de Madrid, a siete de 
marzo de mil novecientos 

'treinta y cuatro.—Vistos 
los autos civiles de juicio 
declarativo de mayor cuan
tía que, procedentes del 
Juzgado de primera ins
tancia número veinte, de 
esta capital, ante Nos pen
den, en virtud de apela
ción y seguidos entre par
tes : de la una, como de
mandante apelante, don 
Carlos Tauriz Carratalá, 
mayor de edad, empleado y 
de esta vecindad, represen
tado por el Procurador don 
Federico Martín González 
del Rivero, y defendido por 
el Letrado don Conceso del 
Coso; de otra, como de
mandados apelados, los es
trados del Tribunal , por la 
incomparecencia en esta se
gunda instancia de don Pa
blo Kessler Rothenhaus-
ler, la Sociedad Anónima 
Industrias Mendoza y clon 
Francisco de la Colina Go
mes de Rueda ; y de 01ra, 
también c o m o d e m a r . d . r . h 
a p e l a d a , la Agencia üH Pu
blicidad de G . Ou'jano y 
Compañía «Rex», r e p r e s e n 
tada por el Procurador don 
Santos de Gandarill.i; y de
fendida por el Letrado d ai 
Manuel Raveníós, sobre 
p a g o de cantidad. 

Fallamos 

Que debemos absolver y absolvemos 
a las Sociedades Industria
les de Mendoza y «Rex», 
Agencia de Publicidad de 
G . Quijano y Compañía, 
de responsabilidad l i m i t a 
da, y a don Pablo Kessler 
Rothenhausler y a don 
Francisco de la Co' ina Gó
mez de Rueda, de la de
manda que contra ellos ha 
dirigido don Carlos Tauriz 
Carratalá y a éste d i ia re
convención que con! ra él 
ha formulado la indicada 
Compañía «Rex» ; y que 
no puede ser materia de es
te fallo la petición hecha 
por el demandante en el 
escrito de réplica de que se 
condenase al reconv :ncntc 
a que proceda a la disolu
ción y liquidación dt la .So
ciedad, imponiendo a don 
Carlos Tauriz las cortas co
rrespondientes a I señor 
Kessler y las cinco octa
vas partes de las comunes 
en primera instancia, sin 
hacer especial condena de 
las restantes en ambas ins
tancias. E n estos términos 
se confirma la sentencia 
apelada. Así por estu nues
tra sentencia, que a más do 
notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por edictos, 
se publicará su encabeza
miento y parte dispositiva 
en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, por I? intoüipa-
recencia de los d€mandados 
don Pablo Kessler la So
ciedad Anónima Industrias 
Mendoza y don Francisco 
de la Colina, lo pro . ' M i a 
mos, mandamos y firma
mos.—Miguel Torres R a 

món de Páramo, Juan Brey 
Guerra. (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el ¡señor .ion 
Juan Brey Guerra. Magis
trado Ponente que ha sido 
en estos autos, estando ce
lebrando audiencia pública 
la Sala segunda de lo C i 
vil de la Audiencia Terri-
torial de Madrid, en el día 
de su fecha; de que certifi
co.—Ante mí, j .cd-,. G a 
briel Espinosa. 

Y para su publicación en e! BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente edicto en Madr:d, a quin
ce de marzo de mil novecientos trein
ta y cuatro. 

E l Oficial .le Sala, 
Francisco Cadenas 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

' 1 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
. rt< 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete, 
de esta capital, en los autos segui
dos a instancia de la Sociedad de 
Créditos Mutuos L a Cooperativa H i 
potecaria, contra don Francisco Con
de Cobos, sobre procedimiento judi
cial sumario para la efectividad de un 
préstamo de sesenta y ocho mil vein
ticinco pesetas con tres céntimos, in
tereses y costas, se anuncia por ter
cera y última vez la venta en públi
ca subasta de la finca especialmente 
hipotecada, y que en la escritura ba
se del procedimiento se describe en 
la siguiente forma: 
Una casa en construcción en esta ca

pital, y su calle de Córdo
ba, número ocho, antes s¡n 
número, que constará de 
cinco plantas. L i n d a : por 
su frente, en línea de diez 
metros, por la citada calle 
de Córdoba; por la derecha 
entrando, en línea de dieci
séis metros, con solar nú
mero ocho, de don Manuel 
Guzmán ; por la izquierda, 
en línea de dieciséis me
tros, con solar número seis, 
de don Manuel Guzmán y 
por la espalda, o testero, 
en línea de diez metros, 
con el solar númeio cinco, 
del mismo dueño. Ocupa 
una superficie de ciento 
sesenta metros cuadrados, 
equivalentes a dos mil se
senta pies con ochenta dé
cimas de otro, también cua
drados. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día diecinueve de abril próximo, a 
las once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 

Primera 
;. - ; i r r . 100 KílTaiÜflOJ **< , t f t 0 \ 

Esta tercera subasta sale sin suje
ción a tipo, y para tomar parte en la 
misma deberán consignar los licita
dores el diez por ciento del tipo que 
sirvió de base para la segunda y ex
hibir su cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Segunda 

Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refie
re la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría del que autoriza. 

Tercera 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la túula-
ci-n, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a seis de marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V . * B.° 
E l J u e z , 

José Mínguez 
( A . - 7 I 5 ) 

I 
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EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia número catorce de 
es fa capital, en los autos ejecutivos 
seguidos a nombre de la Socieda 1 
Siemens Industria Eléctrica, contra 
don Segismundo Pérez Ortiz, sobre 
reclamación de cantidad, se ha acor
dado la venta, en pública subasta, 
por primera vez y precio que luego 
se dirá, de los bienes siguientes: 

Primero 

U n edificio situado en extramuros de 
Cabezamesada, sitio llama
do Las Escuelas, que con 
un patio que tiene a la en
trada ocupa una superficie 
de unos treinta metros cua
drados ; linda al Norte con 
el camino del Cerro del 
Castillo, y se compone de 
planta baja, con una exten
sión de dieciséis metros cua
drados, teniendo un pasillo 
a la entrada de unos dos me
tros de ancho por dos de 
largo, y a la derecha e iz
quierda entrando hay dos 
habitaciones, todo lo que ya 
no existe por haberse for
mado con ella una sola ha
bitación, lindando por los 
cuatro puntos cardinales 
con terrenos del Ayunta
miento. 

Está destinado a la ins
talación de fábrica produc
tora de fluido eléctrico, y 
contiene: 

U n motor de aceite pesa
do de veinte caballos y un 
alternador eléctrico, marca 
A . E . G . , de diez kilova
tios, y un cuadro de dis
tribución eléctrica. 

L a red de fluido para la 
población de hilo de cobre,, 
con unos sesenta postes de 
madera, distribuidos por 
la población. 

U n motor Crosley, de 
aceite pesado, de veinticua
tro H P . , también instalado 
en el mismo edificio y p a 
ra producir fluido eléctrico. 

U n motor C . Drott, fijo, 
8 . H 2 , número 3.066 H P . 
15-20 H P . , rev. 475 ; un al 
ternador A . E . G . , Ibérica 
de Electricidad, n ú m e r o 



1.232.279, con resistencia 
apropiada. 

U n cuadro completo, co
mo asi también toda la red 
eléctrica para el alumbrado 
público y suministro a los 
abonados. 

Tiene actualmente, ade
más, la finca, un depósito 
de hierro para aceite, con 
cabida de tres mil litros, y 
dos pozos de ladrillo y ce
mento de unos catorce mil 
litros de cabida ambos. 

Estos bienes salen a su
basta por la cantidad de do
ce mil novecientas cincuen
ta pesetas. 

Segundo 

U n a tierra en término de Cabezame-
sada, sitio del camino de 
Uclés, a la derecha, de ca
ber dos fanegas de quinien
tos estadales, equivalentes 
a una hectárea ; linda al Sa
liente, tierra de don Fran
cisco de Silva ; Mediodía, 
herederos de Goicoechea; 
Poniente y Norte, el cami
no de Uclés. 

Esta finca sale a subasta 
por la cantidad de ochocien
tas pesetas. 

Tercero 

U n a bodega en el casco de Cabeza-
mesada, que tiene la entra
da por la calle Mayor, sin 
número ; linda por la dere
cha entrando ,con la casa 
del Ayuntamiento ; izquier
da, el camino transversal 
que desde la plaza va al de 
Santa C r u z ; espalda, calle 
de la Piedad, y por el fren
te, dicha calle Mayor. 

Tiene una superficie de 
seiscientos sesenta y cinco 
metros cuadrados y seiscien
tos cincuenta y un metros 
cuadrados. 

E n esta finca se encuen
tran dos máquinas estruja
doras, 2 prensas, marca Ro-
des Hermanos, una bomba 
de igual marca, dieciocho 
conos de cemento con capa
cidad cada uno de setecien
tas arrobas. 

Esta finca sale a subasta 
por la cantidad de dieciséis 
mil pesetas. 

Cuarto 

Y una viña en el mismo término de 
Cabezam^sada, al sitio Co
rral Redondo, dividida por 
el camino de la Viñadera, 
con treinta mil cepas y al
gunos olivos, de una exten
sión de treinta y cuatro fa
negas, o sean quince hec
táreas noventa y seis áreas 
noventa y ocho centiáreas. 

Linda al Saliente con tie
rras de los herederos de don 
Melitón Montalvo y don 

¡¡ Leandro Martínez Lázaro ; 
Mediodía y Poniente, don 
Antonio Calderón, y Norte, 
don Francisco de ¿Silva y 
herederos de don Melitón 
Montalvo. 

Esta finca sale a subasta 
por la cantidad de catorce 
mil pesetas. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado número catorce, se ha seña
lado el día veintitrés de abril próximo, 
a las once, anunciándose por medio 
del presente y previniéndose: 

Que para tomar parte deberán con
signar los licitadores previamente el 
diez por ciento del precio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo, pudiendo hacerlas a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos. 

Que no se ha suplido la falta de tí
tulos, y 

Que la certificación de cargasf, con 
los autos, se hallará de manifiesto en 
Secretaría para su examen por el l i 
citador que le interese. 

Madrid, veinte de marzo de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José Cruz 

E l J u e z , 
(Firmado.) 

(A.—704) 

C H I N C H O N 

EDICTO 

Don Jesús Muñoz y Núñez de Pra
do, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Chinchón y su par
tido, 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia de hoy, en los autos ejecuti
vos que se siguen en este Juzgado a 
instancia de don José García Sanz, 
en el concepto de Presidente del Sin
dicato Agrícola de Arganda. repre
sentado por el Procurador don Is
mael Zazo Mingúela, contra don Ce
cilio López Martí, vecino de dicho 
pueblo, en rebeldía, sobre pago de 
mil setecientas pesetas, inteieses y 
costas, se sacan a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, bajo las 
condiciones que al final se expresa
rán, y por el precio en que han sido 
tasados, cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado de 
primera instancia de Chinchón, el 
día veintitrés de abril próximo, a las 
doce de su mañana, los bienes si
guientes, embargados al ejecutado: 
U n a casa en Arganda, :aile de los 

Huertos, número sesenta y 
cinco, que ocupa una su
perficie de ciento setenta y 
seis metros y setenta y ocho 
centímetros cuadrados; l in
da por la derecha CJ»< el To
rrontero ; por la izquierda, 
con casa de don Cecilio Ló
pez, que perteneció a la tes
tamentaría de don Juan Mo
lina Gómez, de la que se 
segregó; por la espalda, 
con la misma casa, y por el 
frente, en una línea de vein
te metros, con i a calle de 
los Huertos; consta de 
planta baja, pisos primero, 
segundo y tercero, y su 
construcción es la acostum
brada en dicha villa. 

Tasada en ocho mil pesetas. 

Condiciones 

Primera 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero. 

Segunda 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad iguai, por lo me

nos, al diez por ciento efortivo del | 
valor de los bienes que sir^e de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 

Y que no existen títulos de propie
dad, habiéndose suplido por certifi
cación del Registro de la Propiedad, 
1? cual estará de manifiesto en la Se
cretaría por si quieren examinarla ¡os 
que deseen tomar parte en la subasta. 

Dado en Chinchón, a catorce de 
marzo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario 
P . 3., 

Eduardo Pimentel 

Jesús Muñoz 
;A.—710) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia número 
ocho, de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria insta la Sociedad civil 
Cooperativa de Crédito, denominada 
L a Compañía Hipotecaria, antes L a 
Cooperativa Hipotecaria, contra don 
Esteban Herrero Sañudo, para la efec
tividad de un crédito, se anuncia la 
venta en pública subasta, por tercera 
vez, y término de veinte días, de la 
siguiente 

Finca 

Casa situada en término municipal de 
Carabanchel Alto, al Litio 
de camino de Pólvoranca, 
con fachada a la calle de la 
Labradora, sin número que 
la distinga. Consta de sólo 
planta baja, distribuida en 
varias habitaciones y desti
nadas a vivienda. Además 
hay construida una vaque
ría o establos para vacas. 
L inda por su frente, o fa
chada principal, que es el 
Norte, en línea de doce me
tros, con la calle de la L a 
bradora ; por la derecha en
trando, que es el Oeste, en 
línea de cuarenta y cuatro 
metros, con el solar núme
ro cuarenta y cinco; por la 
izquierda, que es el Este, 
en línea de treinta y cinco 
metros y diez centímetros, 
con la casa número tres, y 
por ia espada, o testero, 
que es el Sur, en línea de 
dieciocho metros y cuaren
ta centímetros, con finca de 
don Gaspar Morales. Com
prende una superficie de 
quinientos dieciocho me
tros y doce decímetros cua
drados, equivalentes a ^eis 
mil seiscientos setenta y 
tres pies y treinta y ocho 
centésimas de otro, también 
cuadrados, de los cuales 
ocupa la edificación unos 
novecientos pies y el resto 
está destinado a patio y co
rral. 

Para la celebración de la indicada 
subasta en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de! General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día veinticuatro de abril pró
ximo, a las once y media de su ma
ñana, fijándose como condiciones las 
siguientes: 

Primera 

L a finca mencionada sale a la ven
ta sin sujeción a tipo, y para tomar 
parte en el remate, que podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero, de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto el diez por ciento en efec
tivo de la cantidad de diez mil qui
nientas pesetas que sirvió de tipo pa
ra la segunda subasta. 

Segunda 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor, continuarán subsisten
tes, y que e! rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Tercera 

Que si la postura fuese inferior al 
tipo de la segunda subasta, se cum
plirá lo dispuesto en la regla duodé
cima del artículo ciento treinta y uno 
de dicha ley. 

Y para su inserción en el BOLET/N 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a veintiuno 
de marzo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—713) 

J U Z G A D O N U M E R O A 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia número cuatro 
de esta capital, en autos seguidos a 
instancia del Procurador don Juan 
A v i l a , en nombre del Banco Hipote
cario de España, contra don Diego 
Ivars Cabrera, sobre secuestro de f in
ca hipotecada, se saca a la venta, en 
pública subasta, que se celebrará do
ble y simultáneamente, en este Juz
gado y en el de igual clase de Denia, 
el día veintiocho de abril próximo, a 
las once, y por el tipo de treinta y 
dos mil pesetas, la siguiente 

Finca 

(En Denia) 

Casa sin número en la calle del Mar
qués del Campo, que cons
tará de tres plantas; la su
perficie del solar es de seis
cientos veintinueve metros 
cuadrados quince milíme
tros, equivalentes a ocho 
mil noventa pies cuadrados, 
aproximadamente, de cuya 
superficie se edifican ciento 
noventa y seis metros cua
drados, equivalentes a dos 
mil quinientos veinticuatro 
pies cuadrados y el resto se 
destina a jardín. 

Linda por su frente con 
la calle del Marqués del 
Campo; por la derecha en
trando, con finca de Dolo
res París ; por la izquierda, 
también entrando, con puer
to, y por el testero o espal
da, con la calle de Cal
derón . 

Y se advierte a los licitadores: 
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Que para tomar parte en la subas-
l a deberán consignar sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
expresado tipo. 

Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del mismo. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio del 
remate se verificará a los ocho días 
siguientes al de su aprobación. 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, debiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin derecho a exi
g i r otros, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, diecinueve de marzo de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez de primera Instancia, 

(Firmado) 
(A.—702) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número diecisiete, de esta capi
tal, en los autos promovidos por L a 
Cooperativa Hipotecaria, Sociedad 
de Crédito Mutuo, representada por 
el Procurador don Francisco del Po
zo, contra don Andrés Nieto Solera, 
sobre procedimiento judicial sumario 
de la ley Hipotecaria, para la efecti
vidad de un préstamo de noventa mil 
pesetas, intereses, gastos y costas, 
se anuncia por tercera vez !a venta en 
pública subasta la finca especialmen
te hipotecada, y que en la escritura 
base del procedimiento se describe en 
la siguiente forma: 
U n a casa en construcción que cons

tará de cuatro plantas, d i 
vididas cada planta en seis 
viviendas, cuya edificación 
se lleva a efecto sobre un 
solar en esta capital, com
prendido en la manzana nú
mero cuarenta y uno, sito 
en la calle de Azcona ; lin
da : frente, o Sur, en línea 
de doce metros y cincuenta 
y cinco centímetros, con di 
cha calle de Azcona ; dere
cha entrando, o Este, en lí
nea de veintisiete metros, 
solar de donde se segregó 
el que se describe; izquier
da, u Oeste, en línea de 
veintisiete metros y ochen
ta centímetros, con dicho 
solar, del que procede el 
que se está deslindando, y 
al Norte, o espalda, en lí
nea de doce metros y cua
renta centímetros, con rasa 
de don Antonio Sáez. Las 
expresadas líneas compren
den una superficie de tres
cientos cuarenta v seis me
tros y ochenta decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
cuatro m i I cuatrocientos 
sesenta v seis pies y seten
ta v ocho décimos de otro 
también cuadrados. 

Para cu va subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz

gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día dieciocho de abril próximo, 
a las once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 

Primera 

Esta tercera subasta sale sin suje
ción a tipo, y para tomar parte en la 
misma deberán consignar 'os licita
dores el diez por ciento del tipo que 
sirvió de base para la anterior y ex
hibir su cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Segunda 

Los autos y la certificación dei Re
gistro a que se refiere la regla ruar-
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaría. 

Tercera 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que ei rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de ios mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madrid, a seis de marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

V . ' B.« 
Í21 Juez, 

José Mínguez 
(A—717) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro de 
esta capital, en autos seguidos a ins
tancia del Procurador don Ruperto 
Aicúa, en nombre del Banco Hipo
tecario de España, contra don Eze-
quiel García Martínez, hoy como ac
tual dueño de la finca don Elias Mar
tínez Reverte, sobre secuestro de f in
ca hipotecada, se saca a la venta, en 
pública subasta, que se celebrará de 
nuevo por segunda vez, doble y si
multáneamente, en este Juzgado y en 
el de igual clase de Lorca, el día vein
ticuatro de abril próximo, a las once, 
y por el tipo de catorce mil doscien
tas cincuenta pesetas, la finca hipote
cada en la escritura base del procedi
miento, que es la siguiente : 
Una hacienda en la Diputación de 

Marchena, en término de 
Lorca, comprensiva de ocho 
fanegas siete celemines de 
tierra de riego, equivalentes 
a cinco hectáreas cincuenta 
y dos áreas y cuarenta y 
seis centiáreas, con agua 
comprada y casa de labor, 
lindando : por Levante, con 
tierra de don Antonio Mo
ya y don Antonio Millana ; 
Poniente, con otra de éste 
y de don Francisco Mateos ; 
Norte, el Ramblar, y Me
diodía, tierras de don Ale
jandro Castillo. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del mismo. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en-

1 tre los dos rematantes. 
Que la consignación del precio del 

remate se verificará a los ocho días si
guientes al de su aprobación. 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin derecho a exi
gir otros, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan-' 
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, dieciséis de marzo de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
(A .-708) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia número cuatro 
de esta capital, en autos seguidos a 
instancia del Procurador don Manuel 
Martín Vena y Ranero, en nombre 
del Banco Hipotecario de España, 
contra don Juan García y García 
Atienza, sobre secuestro de finca hi 
potecada, se saca a la venta, en públi
ca subasta, que se celebrará por se
gunda vez en la Sala audiencia de 
este Juzgado, el día veintiséis de abril 
próximo, a las once, y por el tipo de 
trescientas quince mil pesetas, la si
guiente 

Finca 
Casa en construcción, sita en esta ca

pital, con fachada a la ca
lle de Menorca, número 
veintiuno provisional. 

Constará de seis plantas 
y un ático. 

L inda por su frente, 
orientado al Sur, con la 
mencionada calle, en línea 

recta de once metros; por 
la derecha entrando, o sea 
al Este, con parcela adqui
rida por don Carlos Bour-
dón, en línea de cuarenta y 
cuatro metros cinco decíme
tros ; por la izquierda en
trando, o sea Oeste, con el 
jardín propiedad de don 
Luis Bourdón, en línea rec-
tra de treinta y cinco metros 
cincuenta centímetros, y a 
continuación con solar pro
piedad de la ex marquesa de 
Arcentales, hoy del señor 
Méndez, en línea recta de 
ocho metros sesenta centí
metros, y por el fondo, o 
sea al Norte, con la edifi
cación destinada a garaje 
provisional, de don Valen 
tín Brea Aguirre, en línea 
recta de once metros sesen
ta y tres centímetros. 

Ocupa una superficie de 1 
cuatrocientos ochenta y sie
te metros doce decímetro? 
cuadrados, equivalentes a 
seis mil doscientos setenta y 
cuatro pies diez décimos de 
pie cuadrado, de cuya su
perficie ocupará lo edificado 
cinco mil trescientos treinta 
y tres pies treinta y nueve 
décimos de pie cuadrados, 

destinándose el resto a pa
tios. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente el 
diez por ciento del expresado tipo. 

Que no se admitirá postura algu
na que no cubra, por lo m e n o s , las 
dos terceras partes del mismo. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Que los títulos de propiedad de la 
finca, suplidos, por certificación del 
Registro, se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del que refrenda, de
biendo conformarse con ellos los l ic i 
tadores, sin derecho a exigir otros, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, diecisiete de marzo de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario» 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
(A.-712) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro de 
esta capital, en autos seguidos a ins
tancia del Procurador don Ruperto 
Aicúa, en nombre del Banco Hipote
cario de España, contra doña Carmen 
Cantisán y Ovelar, sobre secuestro de 
fincas hipotecadas, se sacan a la ven
ta, en pública subasta, que se celebra
rá por segunda vez, doble y simultá
neamente, en este Juzgado y en el de 
igual clase de Cazalla de la Sierra, el 
ría diecisiete de abril próximo, a las 
once, y por el tipo que después se 
dirá, las siguientes 

Fincas 

Primera 

Una hacienda, nombrada Realejo, en 
los sitios llamados Realejo, 
Cañada y Majadal del Char
co de la Lona, en término 
de Cazalla de la Sierra ; tie
ne una superficie de tres
cientas noventa y cuatro 
hectáreas nueve áreas y 
veinte centiáreas, sin incluir 
en esta superficie las ocho 
hectáreas treinta y cuatro 
áreas que, según los títulos 
de propiedad, no se hallan 
inscritas, y contiene en d i 
cha superficie tierra calma 
de regadío, montuoso, olivar 
alcornocal, chaparral, encU > 
nar, viña, castañar y pinar, 
un caserío, otro reconstruí-
do, que mide una superficie 
aproximada de doscientos 
sesenta y seis metros cua
drados, distribuidos en la 
gareta, con prensa para 
uva, bodega, dieciséis habi
taciones bajas, corral, co
bertizo con horno para co
cer pan y cuadra ; una ca
silla para trabajadores, con 
cocina, sala, pasadizo y gra
nero ; otra casilla rural de 
tercera y otro caserío ; l in
da por el Este con el Arro
yo de la Cañada y con tte-



rras de doña Manuela Lleo-
na ; por el Sur, con e! ca
mino del Valle ; por el Oes
te, con tierras de la Almen-
drita, de los herederos de 
don Ignacio Reyez L i r a y 
con una suerte de tierra de 
don Antonio Merchán, y 
por el Norte, con umbría de 
A b r i l y con el cortijo de 
don Enrique Pérez Ca l 
derón. 

Sale a subasta por el t i 
po de ciento sesenta y dos 
mil pesetas. 

Segunda 

U n molino harinero, nombrado L a 
Molineta, al sitio y pago de 
San Pedro, término de Ca
zalla de la Sierra ; constitu
ye este predio un edificio 
molino, con dos paredes de 
piedra y cincuenta y cuatro 
metros cuadrados de super
ficie, en buen estado de con
servación ; otro edificio mo
lino, en estado ruinoso, que 
ocupa una superficie de no
venta y* cinco metros cua
drados, distribuidos en va
rias dependencias, y 'as tie
rras adyacente, que ocu
pan una superficie de cinco 
hectáreas cincuenta y cinco 
áreas, de las cuales cinco 
hectáreas son de regadío, 
plantadas de chopos, y las 
cincuenta y cinco áreas 
restantes, pobladas de euca-
liptus. 

L inda la f i n c a : por el 
Norte, con tierras de ia ha
cienda de Navalagrulla ; al 
Este, con las mismas tie
rras y otras de don José 
María López Cepero, y por 
Sur y Oeste, con el Arroyo 
de las Lajas. 

Sale a subasta por e! t i 
po de siete mil quinientas 
pesetas. 

Tercera 

Casa habitación y morada, situada en 
Cazalla de la Sierra, calle 
del Cardenal Espinóla, nú
mero once, antes Parras, 
que linda : por la derecha 
de su entrada, con casa de 
los herederos de don José 
María Rico ; por la izquier
da, forma esquina a la ca
lle Chavel, y por la espal
da, linda con fábrica de 
aguardientes, de los herede
ros de don Joaquín Gonzá
lez Ballesteros. 

Mide una superficie de 
trescientos ochenta y un 
metros cuadrados, y se com
pone de planta baja con za
guán, dos salas, una alco
ba, dos dormitorios, cocina, 
corredor, dos almacenes pa
ra aceite, con ocho tinajas 
grandes empotradas al piso 
y dos chicas, patinillo, pozo 
de aguas claras y corral. 

Sale a subasta "por el tipo 
de doce mil pesetas. 

V se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del tipo asignado a la finca 
por la que se hagan posturas. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes de los expresados t'pos. 

Oue si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos remaanes. 

Que la consignación del precio del 
remate se verificará a los ocho días si-
guienes al de su aprobación. 

Que los títulos de propiedad de las 
fincas, suplidos por certificación del 
Registro, están de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, 
sin derecho a exigir otros, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
de! remate. 

Madrid, quince de marzo de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Rirardo Gómez 

V.» B.« 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
(A.—709) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número tuatro, de 
esta capital, en autos de procedi
miento sumario seguidos a instancia 
del Procurador don José Zorrilla, en 
nombre de la Cooperativa Hipoteca
ria, contra don Jesús González Ló
pez, sobre pago de pesetas, se saca a 
la venta en pública subasta, que se 
celebrará por tercera vez en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día die
ciocho de abril próximo, a las once, 
y sin sujeción a tipo, la finca hipo
tecada en la escritura de préstamo 
base del procedimiento, que es la si
guiente : 
Un solar en término de esta capita', 

al sitio llamado Molino de 
Viento, o Manicomio, en
clavado hoy en lo que lla
man Colonia de San M i 
guel de Aluche, calle del 
mismo nombre, señalado 
con el número ocho provi
sional ; l inda: al Este, o 
frente, en línea de diez me
tros, con dicha calle; al 
Norte, o derecha entrando, 
en línea de dieciséis metros 
y trescientos setenta y cin
co milímetros, con solar de 
la primera procedencia que 
es el que se describe con
tratado con don Rafael 
García Iruzoqui; por ia iz
quierda, al Sur, en línea 
igual a la anterior, con so
lar también de dicha proce
dencia, contratado con don 
Enrique Gamo, y por el 
fondo, al Oeste, en líneu de 
diez metros, con solar de 
los herederos del señor Ló
pez de Pando. Comprende 
una superficie de ciento se
tenta y tres metros y cinco 
decímetros cuadrados, equi
valentes a dos mil ciento 
nueve pies y diez décimas. 
Sobre el deslindado solar, 
y con fachada a la calle de 
San Miguel de Aluche, nú
mero ocho, se está cons
truyendo una casa de plan
ta baja, destinada a vivien
da y dos pabellones con va
rios cuartos para vivienda. 
Tiene agua, luz y sanea
miento. La superficie edi
ficada es de mil quinientos 
pies aproximadamente. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
b r e la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del tipo de dieciséis mil qui
nientas pesetas que sirvió para la se
gunda subasta. 

Que los"autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán te 
manifiesto en la Secretaría. 

Que se entenderá que rodo licita
dor acepta Cómo bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continua- I 
rán subsistentes, entendiéndose que | 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, dieciséis de marzo de mi! 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

Y . " B . ° 
El Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
(A.—716) 

ce, parcela ciento sesenta y 
cuatro, extensi/n sesenta y 
cuatro áreas y cuarenta 
centiáreas. L i n d a . Norte, 
Fausto Sánchez; Este, Pa 
cífico Díaz y otro; Sur, 
Gregorio Darías, yV Oeste, 
Antolín Parras. 

Se hace constar que no existen tí
tulos de propiedad de las fincas an
teriormente descritas. 

Dado en San Martín de Valdeigle
sias, a doce de marzo de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

S A N M A R T I N D E V A L D L -
I G L E S I A S 

Don Arturo Serrano Salvador, Juez 
de instrucción de esta villa de San 
Martín de Valdeiglesias, 
E n virtud de lo abordado en pro

videncia de esta fecha, recaída en ex-
pediene número 1.890 de ¡a Jefatura 
Forestal sobre exacción de multa im
puesta por dicho Centro, contra los 
vecinos de esta villa Paulino Carrillo 
Ocaña y Marcelino Rodrujiez San 
Juan, por corta de pinos, se sacan a 
pública subasta, por segunda vez, y 
término de veinte días, con la rebaja 
del veinticinco por ciento del precio 
del avalúo, los bienes que al final se 
expresan, y que se hallan de mani
fiesto en este pueblo de San Martín, 
cuyos bienes han sido justipicciados: 
los del multado Paulino Cani l lo Oca-
ña, en setecientas poeta-», y al del 
otro multado, Marcelino Rodríguez 
San Juan, en mil p e s e t a h a b i e n d o 
sido embargado las mismas como de 
la propiedad de dichos multados, de
biéndose celebrar su remate el día 
diecinueve del próximo mes de abril 
y hora de las once de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado. 

L o que se hace público, advirtién
dose a los licitadores: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
justiprecio que resulte cen la rebaja 
del veinticinco por ciento dc esta se
gunda subasta, y sin que se consigne 
previamente el diez por ciet.to, por lo 
menos, del valor de los bienes que 
sirven de tipo para la mi^ma. 

Los bienes para esta subasta son 
los siguientes: 

Como de la propiedad del multado 
Paulino Carrillo Ocaña: 
Tierra dedicada a cérea' con seis 

olivos y siete higueras de 
segunda y tercera clase, po
lígono cuatro, parcela cien
to sesenta, extensión cua
renta y ocho áreas y trein
ta centiáreas, al paraje de 
la Alisea, de este término 
municipal. L i n d a : Norte, 
Felipe Trabado y Leoncio 
Segovia ; Este. Isidra Man
so y Leoncio S-^g'n ia : Sur, 
Carril del Rey, y Oeste; Se
bastián Delgado. 

Como de la propiedad ¿leí multado 
Marcelino Rodríguez : 
Viña al sitio de la Dehesilh de este 

término municipa', de ter
cera clase, po!í f,oro quin-

P . S. M . , 
José Megía 

Arturo Serrano 

(Núm. 707) D •174) 

S A N M A R T I N D E V A L D E 
IGLESIAS 

Don Arturo Serrano Salvador. Juez 
de instrucción de esta villa de San 
Martín de Valdeiglesias, 
E n virtud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha, recaída en el 
expediente número 910 de la Jefatu
ra, sobre exacción de mufla impues
ta por dicho Centro coura él vecino 
de esta villa Antonio lerna ndez 
Blázquez, por corta de dos pinos, se 
sacan a pública subasta, por segun
da vez, y término de veinte días, con 
la rebaja del veinticinco por ciento 
del precio del avalúo, los bienes que 
al final se expresan, que se hallan de 
manifiesto en este pue'.lo de San 
Martín, cuyos bienes lian sido jus
tipreciados en la cantidad de dos
cientas pesetas, habiendo sido embar
gados los mismos como de la pro
piedad de dicho multado, debiéndole 
celebrar su remate el día diecinueve 
del próximo mes de abril, y hora de 
las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, 

L o que se hace público, advirtién
dose : 

Que no se admitirán posturas que 
n> cubran las dos terceras partes del 
justiprecio que resulte, con la rebaja 
del veinticinco por ciento de esta se
gunda subasta, y sin que se cons:gne 
previamente el diez por ciento, por 
lo menos, del valor de los bienes que 
sirven de tipo para esta subasta. 

Los bienes para esta subasta son 
los siguientes: 
Viña al sitio de la Nava, de este tér

mino, polígono doce, par
cela cincuenta y siete, de 
segunda clase, extensión 
dieciséis áreas y diez cen
tiáreas. L i n d a : al Norte, 
Romualdo Fernández, Es
te, Mariano de Francisco, 
Sur, Angel Fernández, y 

Oeste, camino de la Nava. 
Tierra dedicada a cereal, al sitio de 

la Nava, de este término, 
polígono doce, parcela se
senta, de tercera clase, ex
tensión cinco áreas y trein

ta y siete centiáreas. L i n d a : 
Norte, Pedro Fernández; 
Este, Pedro Fernández; 
Sur, Romualda Fernández, 
y Oeste, camino de la 
Nava. 

Se hace constar que no existen tí
tulos de propiedad de las fincas an
teriormente descritas. 

Dado en San Martín de Valdeigle
sias, a doce de marzo de mi! nove
cientos treinta y cuatro. 

P . S. M . , 
José Megía 

Arturo Serrano 

(Núm. 707) ( D . - 1 7 2 ) 
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J U Z G A D O N U M E R O 8 

C É D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 
En el incidente de pobreza promo

vido a nombre de don Manuel Salva
dor y Salvador, para litigar en autos 
de mayor cuantía sobre rectificación 
de error en el acta de inscripción de 
la defunción de su hija Dolores Sal
vador Caravantes, se ha dictado por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero ocho de esta capital, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, la providencia que se inserta a 
continuación : 

Providencia 
Juez, señor Lescure. Madrid, 9 de 

marzo de 1934. Por presentadas las 
copias simpres a que se acompañan 
con el anterior escrito, que se unirá 
a los autos de su razón. 

Se admite cuanto ha lugar en de
recho la demanda de pobreza formu
lada a nombre de don Manuel Salva
dor y Salvador, en el escrito fecha 
15 de noviembre último, confiriéndo
se traslado de ella al excelentísimo se
ñor Fiscal de esta Audiencia, al señor 
'Abogado del Estado y a las personas 
desconocidas a quienes pueda perju
dicar la Testificación de la inscrip
ción de defunción de la niña Dolores 
Salvador Caravantes, que ha de ser 
objeto del pleito principal, y emplá
ceseles, al Ministerio Fiscal y al se
ñor Abogado del Estado, con entre
ga de las oportunas cédulas y copias 
simples de la demanda y de sus do
cumentos, para que, dentro del tér
mino de nueve días, comparezcan en 
los autos y la contesten, y a las men
cionadas personas desconocidas, por 
medio de edictos, que se fijarán en el 
sitio público de costumbre de este 
Juzgado e insertarán en el B O L E T Í N 
O F I C I A L d« esta provincia, para que, 
en igual término de nueve días, com
parezcan y contesten la demanda. 

L o manda y firma su señoría, de 
que doy fe.—Lescure.—Ante mí, L i 
cenciado José Torres (rubricados). 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a las personas ignoradas a 
que se refiere la providencia transcri
ta, expido la presente, que se inserta
rá en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, en Madrid, a 9 de marzo de 
i<j.>4.—El Secretario, Licenciado José 
Torres. 

(Núm. 655) (C—114) 

S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

Don Arturo Serrano Salvador, Juez 
de instrucción de esta villa do San 
Martín de Valdeiglesias. 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha, recaída en el 
expediente número 558 de la Jefatu
ra de Montes, sobre exacción de mal
ta impuesta por dicho Centro, contra 
e¡ multado vecino de esta villa Dimas 
Hueva Cisneros, por corta de un pi 
no, se saca a pública subasta, por 
eegundo vez, y4 término de veinte 
días, con rebaja del veinticinco por 
ciento del precio del avaldo, bie
nes que al final se expresan, y se ha
llan de manifiesto en este pueblo de 
San Martín, cuyos bienes han sido 
justipreciados en la cantidad de cien 
to setenta pesetas, habiendo sido em 
bargados los mismos como de la pro 
piedad del multado antes dicho, de 
DÍendo celebrarse su remate el d a 
diecinueve del próximo mes de abril, 
y hora de las once de su mañana, en 
la Sala audiencia de este J uzgado. 

Lo que se hace público, advinién
dote a los licitadores: 

Oue no se admitirán posturas q if 
no cubran las dos tercera.-- partes de 

I 

C O N C U R S O SUBASTA 
DE A P A R A T O S SURTIDORES 

L a Compañía Arrendataria del M o n o p o l i o de P e t r ó l e o s , So
ciedad A n ó ó i m a , saca a concurso la Agencia para la administra
c ión de ios surLdoies que se consignan a c o n t i n u a c i ó n : 

E.r.flazc.dos en esta capital, con servicio permanente 

3.983.—Plaza de F e r m í n G a l á n . 
4.083.—Plaza de C o l ó n . 
4.174.—Plaza de Castelar. 
4.171. — G l o r i e t a de A t o c h a . 
4.161.—Calle de A l c a l á , frente E s c u d a s Aguir re . 

Emplazados en esta capital, sin servicio permanente 

4.006.—Plaza de la Provincia . 
4.129.—Plaza de Santa B á r b a r a . 
4.172. — P l a z a de C á n o v a s . 
4.128.—Plaza de Salamanca. 
4 .108.—Glorieta de la Iglesia. 
4.179. — G l o r i e t a de L u c a de T e n a . 
4.180. — G l o r i e t a de Embajadores. 
4.012.—Paseo de San Vicente , frente E s t a c i ó n N o r t e . 
4.076.—Paseo de la Castellana, esquina a Abascal . 
4.079.—Paseo de la Castellana, esquina a Cisne. 
3.998.—Paseo de Moret , Parque del Oeste. 
4.023.—Puerta de T o l e d o . 
3.965.—Bravo M u r i l l o , esquina a F e i j o ó . 
4 .102.—Hermanos B é c q u e r , esquina a Serrano. 
4 . 1 4 0 . — Z u r b a r á n , esquina a Zurbano y A l m a g r o . 
4 .194 .—Pacíf ico , esquina a M e n é n d e z Pelayo. 
4 .196.—Muelle del Cerro de la Plata. 

Emplazados en la provincia, con servicio permanente 

4.223-24.—Villaverde, carretera M a d r i d - C á d i z , k i l ó m e t r o 5, 
h e c t ó m e t r o 2. 

Emplazados en la provincia, sin servicio permanente 

3.928.—Carabanchel A l t o , carretera Ext remadura , kiló
metro 7. 

4 . 2 1 9 . — V i c á l v a r o , carretera de A r a g ó n , 16 (Ciudad Lineal) . 
4.031.—El Pardo, k i l ó m e t r o 7. 

M " \ 

Las condiciones para este concurso-subasta se consignan en el 
pliego que es tará de manifiesto y a disposición de los concursantes 
en la Agencia Comercial de C . A . M . P. S. A . , de M a d r i d , con 
oficinas en la A v e n i d a de E d u a r d o Dato , n ú m e r o 6, todos los días 
laborables, de diez a doce de la m a ñ a n a , hasta el día 7 de abril 
p r ó x i m o en que q u e d a r á cerrada la admisión de proposiciones, a 
las doce del día. 

Se advierte que cada solicitante debe establecer instancia y 
oferta para cada uno de los surtidores que pretenda. 

(A.—711) 

su justiprecio que resulta, cor. la re
baja de veinticinco por ciento de esta 
segunda subasta, y sin que se con
signe previamente el diez por ciento, 
por lo menos, del valor de los bienes 
que sirven de tipo para la misma. 

Los bienes para esta subasta son 
los siguientes: 
Tierra dedicada a cereal, al paraje de-

Barzales, de este término 
municipal, de segunda cla
se, polígono siete, parcela 
treinta, extensión dos á r e a s 
v sesenta v ocho centiáreas. 
L i n d a : Norte, José Or t iz ; 
Este, José Ortiz, Francisco 

Pérez v Mariana Sánchez; 
Sur, Engracia Sánchez, y 
Oeste, Catalina C U . 

Tierra dedicada a cereal, al sitio de 
Barzales, de tercera clase, 
en este término municipal, 
polígono s i e t e , parcela 
treinta v cuatro, extensióa 
dieciséis áreas y diez cen
tiáreas. L i n d a : Norte, Jo
sé Isaac Hermosilla ; Fste„ 
Pascuala Barderas; Sur, 
Engracia Sánchez, y Oc -
te, Catalina G i l . 

Viña al sitio de las Cogotas, en este 
término municipal, de ter

cera, clase, polígono doce, 
p a . i l i ciento cuarenta y 
seis, tensión dieciséis 
áre; : \ diez centiáreas. 
L im I t . Norte, Juan Pedro 
Vigon y camino de las Co-
goi 1- ; Este, Matías Hue
va : Sur, Antonio Baraho-
na, , Oeste, Juan Pedro 
Vigon . 

Tierra dedit >d } a viña y cereal, con 
seis olivos y una higuera, 
de tercera clase, polígono 
trece, parcela veinticinco, 
extensión: la viña, veinti
una áreas y cuarenta y sie
te centiáreas, y el cereal, 
veintiséis áreas y ochenta y 
cuatro centiáreas. L i n d a : 
Norte, Antonio Sánchez; 
Este, Esteban Martín y 
Gregoria Sánchez; Sur, Jo
sé Mátalo! os y senda, y 
Oeste, can ¡no de las Cogo
tas. 

Se hace constar (*ue no existen tí
tulos de prcp e Jad ue las fincas ante
riormente descritas. 

Dado en San M r ín de Valdeigle
sias, a doce de marzo de mil nove
cientos treinta y cuírtro. 

P . S . M . , 
José Megía 

Arturo Serrano 
(Núm. 707) (D.—171) 
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J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 
C E D U L A D E C I T A C I O N 

Don Isidoro Suárez y García-Sierra, 
Juez municipal número seis de esta 
capital, 
Hago saber : Que a este Juzgado 

de mi cargo ha correspondido escrito 
presentado por el Procurador don Jo
sé Llord y O'Lawlor , en nombre de 
don Juan March Ordinas, solicitando 
celebrar acto de conciliación con don 
A . Parrado G i l redactor o colaborador 
del periódico «El Socialista», de esta 
capital, cor. domicilio en la calle de 
Carranza, número veinte, como trámi
te previo para instar querella criminal 
por injuria y calumnia, delitos come
tidos por el demandado en la publica
ción de los artículos que llevan su fir
ma, titulado? (Por la honra de la Re
pública», MMarch, Diputado» y «Re
tintín», «Final de la misión parlamen
taria», que aparecieron en el número 
siete mil setecientos cincuenta y siete, 
correspondiente al día quince de di 
ciembre de mi! novecientos treinta y 
tres, de dicho periódico. 

Que por proveído de esta fecha se 
ha señalado para que tenga lugar la 
celebración del acte de conciliación 
solicitado e' día cuatro de abril pró
ximo y hora de las once del mismo, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle del B reo, número veintiséis, pi
so segundi , y desconociéndose el ac
tual domi :';o del demandado, señor 
Parrado G i l , se cita a éste por medio 
de la presente, a fin de que comparez-
caq dicho día y hora en este Juzga
do, por sí o por medio de persona 
especialmente apoderada y acompaña
do de su hombre bueno, para que ex
ponga al Juzgado lo que más le con-
venga al otifeto de! acto, pues de no 
hacerlo se dará ej acto por intentado 
sin efecto j se le impondrán las cos
tas, conforme determina el artículo 
cuatrocien">s sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento c iv i l . 

Y para que sirva de citación en le
gal forma ! demandado don A . Pa-



rrado, cuyo domicilio se desconoce, e 
insertar en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, expido el presente edic
to en Madrid, a veintiuno de marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
»Firmado.) 

V . - B.« 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A . -718) 

A R A V A C A 

EDICTO 

Don Máximo Martín Cimarras, Juez 
municipal de la villa de Aravaca 
(Madrid), 
Por el presente edicto, hago saber : 

Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio verbal civil promovidos por 
don Eduardo Jiménez Santamaría, 
de esta vecindad, contra el que lo es 
de Madrid, cuyo último domicilio fué 
en la calle de Gaztambide, número 
cuarenta y cuatro, don Pedro Alcázar 
Moya, en reclamación de quince pe
setas, intereses legales, gastos y cos
tas, en cuyo procedimiento, y por pro
videncia del día de hoy, he acordado 
citar al mentado demandado, para que 
el día veintiséis de marzo próximo y 
hora de las cuatro de la tarde, com
parezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado a celebrar el juicio verbal ci-
bil acordado, bajo apercibimiento de 
que si no comparece se seguirá el jui
cio en su rebeldía, sin volver a c i 
tarle, parándole el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

Dado en Aravaca, a trece de enero 
d" mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S . M . , 
(Firmado) 

(A.—714) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

Don Carlos Navarro Grassa, Aboga
do y Secretario del Juzgado muni
cipal número doce de esta capital, 
Doy fe : Que en los autos de jui 

cio verbal civil seguidos en este Juz
gado, bajo el número sesenta y siete 
de orden del corriente año, a instan
cia de don Félix, don Angel y don 
Blas Fernández Ruiz , contra don 
Adalberto Rollano, sobre pago de pe
setas, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo dicen as í : 

Sentencia 

E n Madrid, a trece de marzo de mil 
novecientos treinta y cua
tro, el señor don Pedro 
Fraga de Porto, Juez mu
nicipal del número doce, 
habiendo visto los presentes 
autos de juicio verbal c ivi l , 
seguidos a instancia de don 
Félix, don Angel y don 
Blas Fernández Ruiz , con
tra don Adalberto Rollano, 
sobre pago de ochocientas 
setenta y una pesetas vein
ticinco céntimos, y 

Fallo 

Que debo condenar y condeno al de
mandado d o n Adalberto 
Rollano, en rebeldía, a que, 
una vez que esta sentencia 
sea firme, pague al actor la 
suma de ochocientas seten
ta y una pesetas con veinti
cinco céntimos que éste le 
reclama, interés legal de la 
misma desde la fecha de la 
interposición de la deman
da, con más las costas de 
esta primera instancia. 

Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y 

firmo. — Pedro Fraga de 
Porto (rubricado). 

Dicha sentencia fué pu
blicada en el día de su 
fecha. 

Y para que conste y para que sirva 
de notificación al demandado don 
Adalberto Rollano, en atención a ig
norarse su actual domicilio, y para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia expido el presente en M a 
drid, a diecinueve de marzo de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Carlos Navarro 

V . ° B . ° 
E l Juez municipal, 

Pedro Fraga de Porto 
(A.—705) 

-«««»»»--

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor don Luis 
Felipe Vivanco y Pérez del Vil lar , 
Juez Presidente del Tribunal Indus
trial número dos de esta capital, en 
los autos seguidos a instancia del 
obrero Leovigildo Benito Hernández, 
contra don Alonso y don José Mol i 
na, sobre reclamación por accidente 
del trabajo, se sacan a la venta, en 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de ocho días los bienes embarga
dos a dichos demandados, que se en
cuentran en poder de don Antonio 
Díaz Roldan, en la casa número trein
ta y cinco de la calle de Cristóbal Bor
díu, y cuya reseña y justiprecio es el 
siguiente : 
Diez aparejos de colgar andamios, 

compuestos de tiros de es
parto, trócolas y liras, ta
sados en la cantidad de tres
cientas cincuenta pesetas. 

Para que tenga lugar el citado re
mate se ha señalado el día cinco de 
abril próximo, y hora de las diez y 
media de su mañana, en la Sala au
diencia de este Tribunal, sita en la 
calle de Bárbara de Braganza, núme
ro uno, advirtiéndose a los licita
dores : 

Primero 

Que para tomar parte en tal remate 
deberán consignar previamente en l? 
mesa del Tribunal o en el local des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de la 
tasación de los bienes, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Segundo 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las des terceras partes de 
dicha tasación. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido e* 
presente, con el visto bueno de su se
ñoría, que firmo en Madrid, a dieci
séis de marzo de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

V.° B.« 
E l Juez Presidente, 
Luis Felipe Vivanco 

(Núm. 716) (D.—159) 

«««»»»-

A Y U N T A M I E N T O S 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Por acuerdo de' Ayuntamiento, se 

saca a concurso l'bre los seguro> de 
incendios y accidentes que a conti
nuación se detallan : 

l 1 no, contra inc ndio de la nueva 
Casa Consistorial, edificio cuyo va
lor asciende a novecientas mil pese
ta*. Otro, también contra incendios. 
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226. Devolver a don Timoteo Rojas la fianza que constituyó 
en la Caja provincial, por valor dc 7.500 pesetas, para garantir la 
ejecución de las obras de reparación del firme de los kilómetros 4 al 
14 de la general de Andalucía a San Martín de la Vega, siempre que 
justifique haber satisfecho el recibo de inserción de anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL y el impuesto de derechos reales. 

227. Aprobar el acta de recepción definitiva del riego asfálti
co superficial de la carretera de Chinchón a Embocador, ejecutado 
por don Pedro Liona. 

228. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
de la reparación del camino vecinal de Parla a la Estación del Ferro
carril de M . Z . A . , en l a línea de Madrid a Toledo, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de 40.036,10 pesetas, y se anuncie la corres
pondiente subasta por la cantidad de 38.870 pesetas, que se abonarán 
con cargo a la partida consignada en el capítulo X I , artículo 3.0, 
del vigente presupuesto. 

229. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condicio
nes de la reparación de los kilómetros 12 al 28 de la carretera de la 
general de Castellón a Ambite, por Campo Real y Vil lar del Olmo, 
cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 45.760,40 pesetas, y se 
anuncie la correspondiente subasta por la cantidad de 44.597 pese
tas, que se abonarán con cargo a la partida consignada en el capítu
lo X I , artículo 5.0, del vigente presupuesto. 

230. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condicio
nes de la reparación del camino vecinal del kilómetro 81 de la ca
rretera general de Irún a Montejo de la Sierra, cuyo presupuesto as
ciende a la cantidad de 75.234,91 pesetas, y se anuncie la correspon
diente subasta por !a cantidad de 73.322,16 pesetas, que se abonarán 
con cargo a la partida consignada en el capítulo X I , artículo 3.% del 
presupuesto vigente. 

231. Aprobar la liquidación de las obras de nueva construcción 
del camino vecinal de Gaiapagar a la carretera general de L a Coruña 
por el apeadero de La Navata, número 2 del plan provincial, ejecu
tadas por el contra'ista don Constantino G i l , con el aumento de obra 
resultante a los precios de' proyecto ; aplicada la baja habida en la 
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Sesión del dia 6 de febrero de 1934 
207. Felicitar al señor Blaise-Ombrech, Médico adscrito al Co

legio Pablo Iglesias, por la Memoria por él presentada referente a la 
organización sanitaria de dicho Establecimiento. 

208. Aprobar la propuesta de Intervención sobre modificacio
nes o introducir en las Ordenanzas vigentes para exacción del sello 
provincial y sobre permisos para obras, instalaciones y aprovecha
mientos en los caminos y carreteras de la provincia, sin perjuicio del 
resultado de su publicación en el «Boletín Oficial» y de las posibles 
reclamaciones que puedan originarse. 

209. Moción del Vocal Gestor señor Fernández Almiñaque, so
licitando que el crédito habilitado en sesión de 23 de enero pasado 
para abono de haberes a dos plazas de choferes de nueva creación, 
se entienda aplicable a los meses de enero, febrero y marzo del co
rriente año, y que por la Comisión de Hacienda se estudie la fórmula 
oportuna para satisfacer a Saturio López García los haberes deven
gados desde el día 13 de noviembre, fecha de su nombramiento inte
rino, hasta el 31 de diciembre, ambos de 1933. 

210. Aprobar la moción de la Presidencia proponiendo la crea
ción de un premio en metálico que será adjudicado al mejor trabajo 
que se presente relativo a la orientación a que ha de ajustarse la orga
nización del régimen provincial, sin perjuicio de proceder a la redac
ción de las oportunas bases de dicho premio, que serán sometidas a 
la aprobación de la Comisión Gestora. 

211. Devolver a don José Ferrero Calvo, por no haber quedado 
afecta a responsabilidad, la fianza que constituyó para responder del 
suministro de merluza con destino a los Establecimientos provincia
les de Beneficencia, durante el año económico de 1933, previo pago 
a la Hacienda pública de los derechos reales correspondientes por 
cancelación de dicha garantía. 

212. Autorizar al Administrador del Colegio Pablo Igle
sias para que lleve a cabo el concurso que propone para adquisición 
de pan con destino al Establecimiento durante el presente año y para 
que fije las condiciones que estime más convenientes a la realización 
de este servicio. 



de los muebles de dicha casa V sus 
dependencias. U n seguro de inca
pacidad temporal de todo el personal 
subalterno y obrero del Ayuntamien
to, incluyendo los eventuales. U n se
guro de accidentes y riesgo de dos 
automóviles tanque y dos camione
tas del Servicio de Limpiezas. Otro 
seguro de accidentes y muerte del ga
nado del Servicio de Limpiezas. 

Las Compañías y entidades que lo 
deseen pueden hacer propuestas a es
te Ayuntamiento durante el plazo de 
veinte díasf a partir desde ei s i 
guiente al en que se publique este 
anuncio en el B O L E T Í N ' OFICIAL y du
rante las horas de d i e z de la mañana 
a d o s de la tarde. Las ofertas se d i 
r ig i rán a l a Alcaldía en instancia re
integrada con póliza de 4,50 pesetas 
y un sello municipal de 0,50 pesetas 

L a apertura de p l i e g o s se verifica
rá al día siguiente a l en que termine 
la admisión de ofertas en el salón de 
actos de la Casa Consistorial, bajo la 
Presidencia del señor Alcalde o T e 
niente en quien delegue, y con la 
a s i s t e n c i a de otro Teniente de Alca l 
de nombrado por e! Ayuntamiento. 

L a adjudicación d e l servicio co
r responderá a l Ayuntamiento, pre
vio los informes que estime necesa
r i o s , p u d i e n d o desestimar todas las 
ofer tas presentadas s i así lo creyere 
o p o r t u n o , s i n que quepa recurso al
g u n o c o n t r a la dec is ión del A y u n t a 
m i e n t o . 

L a duración del s e g u r o será de diez 
a ñ o s , r e n o v a b l e s p o r anualidades, 
excepto la C a s a C o n s i s t o r i a l , q u e se 
r e n o v a r á c a d a d i e z a ñ o s , s i el A y u n 
t a m i e n t o así lo c r e y e r a oportuno. 

P a r a el bas tanteo de poderes se 
d e s i g n a a l Letrado Jefe d o n M i g u e l 
de M o r a R e q u e j o . 

E n la S e c r e t a r í a m u n i c i p a l se h a 
l la de m a n i f i e s t o al p ú b l i c o d u r a n t e 
el p l a z o expresado las c a r a c t e r í s t i c a s 

del edificio y vehículos objeto del se
guro. 

Chamartín de la Rosa, 17 de mar
zo de 1034.—El Alcalde Presidente, 
M . Horcajada. 

(Q. -170 
C O L M E N A R V I E J O 

Recibidos de la Dirección del Ser
vicio de Conservación Catastral de la 
provincia tres padrones de la de esie 
término, para efectos tributarios eo 
1934, quedan expuestos a! público, 

por término de ocho días, contado* 
desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para que, en el mismo puedan ser 
examinados por aquellos a quienes 
intereses y presentarse las reclamacio
nes que convengan y que únicamente 
pueden versar sobre errores aritméti
cos o de copia. 

Colmenar Viejo, 12 de mar¿o de 
1934.—Visto bueno: E l Alcalde, Má
ximo González.—El Secretario (fir
mado). 

(Núm. 690) (X.—215) 
«<(«)>»» 

J U N T A P R O V I N C I A L D E B E 
N E F I C E N C I A D E M A D R I D 

Con fecha 22 del corriente, la Jun
ta provincial de Beneficencia de M a 
drid abre un concurso para la con
trata y adjudicación de las obras de 
reforma que se llevarán a cabo en el 
edificio Asi»! o y Hospital del Niño 
Jesús, avenida de Menéndez Pelayo, 
número 31. 

Las obras objeto del presente con
curso serán las referentes a contratas 
de albañilería, fontanería, carpinte
ría, pintura, montacargas, instalación 
de calefacción y aparato de lavado y 
planchado, cuyas memorias, p'iego 
de condiciones, estado de mediciones 
y planos se encuentran a disposición 
de los señores concursantes, todos los 
días laborables, de las diez a las ca

torce horas y durante el plazo de vein
te días, a partir de la fecha de esta 
convocatoria, en las Oficinas de la 
Junta provincial de Beneficencia, "a-

1 lie de Roberto Castrovido, número 6. 
Es requisito indispensable para 00-

i der tomar parte en el concurso poseer 
¡ el título de aparejador, para las obras 

de albañilería, y el ejercer esta pro-
• fesión, para lo cual se acompañaran a 
! la proposición el último recibo de la 
! contribución industrial, como asimis-
I mo la relación de los trabajos realiza

dos durante los últimos años, siendo 
I siempre preferidos aquellos que por 
! su índole sean semejantes a los que 
' son objeto de este concurso (Hospita-
I les, Sanatorios, Asilos, etc.). 

E n las proposiciones presentadas se 
fijarán, y ateniéndose a los estados de 
mediciones, no sólo los precios por 
unidad de obra, sino también el pre
cio o valor total a que asciende la con
trata propuesta. 

Transcurrido el plazo anteriormen
te dicho, se procederá a examinar las 
distintas proposiciones, reservándose 
la Junta provincial de Beneficencia el 

j derecho a elegir entre aquéllas la que 
j a su juicio, por la índole especial de 
¡ las obras, y de entre las que ofrezcan 
¡ más ventajas y las de mayor garan

tía respecto a su buena ejecución y 
calidad de éstas. 

Madrid, 22 de marzo de 1934.—Kl 
, Secretario de la Junta, Fernando 

Blanco. 
(O.—173) 

«««»»» 
i 
í S A N C A R L O S , S. A . V A S C O A N 

D A L U Z A D E A B O N O S 

V e n c i e n d o en i .° de a b r i l próximo 
el cupón n ú m e r o 10 de las obligacio
nes de esta S o c i e d a d ( F á b r i c a de S e -

I v i l l a ) , se p o n e en c o n o c i m i e n t o de ios 
i s e ñ o r e s tenedores de las m i s m a s q u e , 
1 a p a r t i r de d i c h a f e c h a , q u e d a r á 

abierto el pago del expresado cupón a 
razón de pesetas 14,55 líquidas, en el 
domicilio social : Madrid, cplle de 
Columela, número 5 ; en vi Banco de 
Bilbao, de Bilbao, y en la Banca 
Marsáns, S. A . , de Barcdcna. 

Madrid, veinte de marz > de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

(A.—707) 
«««»»» 

T A L L E R D E P R E C I S I O N Y 
C E N T R O E L E C T R O T E C N I C O 

Artillería.- Anuncie 
Teniendo necesidad est° Centro de 

fijar proveedores para e suministro 
de primeras materias de diversas cla
ses desde el i.° de abr ! próximo, 
hasta fin de año y tres meses más del 
año siguiente, se anuncia por el pre
sente para que cuantos deseen concu
rrir puedan examinar las listas de 
todas las primeras mac Has que se 
precisan y las canddades mínimas 
probables que serán necesarias y ate
niéndose al pliego de *ond' iones le
gales que para su cou.rj.nionio les 
será presentado en las Ofi- ina.s del 
Establecimiento. 

Las ofdCtaa de precios serán recibi
das en las Oficinas durante tri piazo 
de quince días, a partir de la fecha 
de la publicación. 

Madrid, 22 de marzo de 1934. 
(Q.—169) 

« « « » » » — — — 

B A T A L L O N D E Z A P A D O R E S 
M I N A D O R E S N U M . 1 

E l día 30 del actual, a las once ho
ras, tendrá lugar la venta en publi
ca subasta de una yegua y un caba
llo de desecho. 

Campamento Carabanchel, marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

( Q - - I 7 3 ) 

Imp. Provincial.-Doctor Esquerdo, 52 
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213. Manifestar a la Directiva de la Asociación de Médicos In
ternos de la Beneficencia provincial, interesando no se lleve a cabo 
e! nombramiento de un Médico agregado, que en la provisión de car
gos se aplicarán las normas que establecen los Reglamentos del 
Cuerpo. 

214. Quedar enterada del, oficio del señor Arquitecto Jefe pro
vincial, participando que por el Arquitecto de la nueva Sociedad de 
Seguros Mutuos de Casas de Incendios en Madrid, don Daniel Za
bala, han sido tasados ios desperfectos causados por el incendio ocu
rrido el día 24 de noviembre último en el Almacén de ropas del Hos
pital provincial, en la cantidad de 500,81 pesetas, y prestar confor
midad a dicha tasación. 

215. Desestimar instancia de don Julián Ratera Botella, pro
poniendo la creación de una plaza de Médico auxiliar con destino al 
Servicio de Fisioterapia del Hospital Provincial , y que ésta sea adju
dicada al Doctor don Pedro Campuzano Cacho, por estar en eviden
te contradicción con el Reglamento vigente del Cuerpo Médico Par
ir aecutico de la Beneficencia provincial y con el espíritu que ha in
formado la creación del Cuerpo de Médicos internos, que reglamenta 
las normas a que debe sujetarse la selección y distribución de ellos, 
que desempeñan la función auxiliar y cuyos derechos se lesionarían 
con 1 i designación de este Médico agregado con carácter permanen
te}' adscrito a determinado servicio, que tendría que llevar consigo la 
amortización de la plaza correspondiente del Médico interno que ac
tualmente la desempeña. 

216. Conceder e! ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de 
las Mercedes a las niñas Ascensión Hernán Peinado, Julia Sánchez 
Rodríguez, Antonia Torán Expósito y Mercedes Asunción Ortubia 
Obaya, números 1.258. 1259, 1.262 y 1.263, respectivamente, del Re
gistro de turnos, y cuando éste les corresponda, con arreglo a las 
bases establecidas, por reunir las condiciones reglamentarias. 

217. Declarar de abono a favor de Juana González Goet la dote 
de 125 pesetas de la Lotería Nacional, que, como acogida que fué 
del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, le correspondió en el 
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sorteo celebrado en 11 de junio de 1917, por justificar, con el acta que 
acompaña, haber contraído matrimonio. 

218. Estimar reclamaciones, expidiendo sus cédulas sin pena
lidad, de don Mariano Sánchez, don Fernando Ibáñez Camallorga, 
don Andrés Sánchez Fernández, don Dámaso V i l l a Aníbal don Ju
lio Jiménez Codes, don Francisco Serra González, don Isidro Liarte 
Lauzin, don Julián Delgado Llórente, don Felipe López Serraho, don 
Andrés Lot, don Dámaso García Goyanes, don Fernando Moreno de 
Carlos, don Miguel Sasot Mejía y don Gerardo Menéndez Arrambi-
det tEscorial), don Nicolás Pérez Serrano. 

219. Desestimar instancias, manteniendo las clasificaciones, 
por no dar lugar a modificarlas, las de doña Rufina Alvarez Gonzá
lez, don Dionisio Sánchez Sánchez, don Jesús Valcárcel Garay, don 
Juan Aparicio Santiago y don José Ramón Castañón y Castañón. 

220. Estimar reclamación de don Victoriano Martín Alonso, 
canjeande la cédula obtenida por la que justifica le corresponde. 

221. Expedir a don José Sánchez Valentín la cédula que figu
ra en matrícula, con el recargo correspondiente al cuarto período de 
penalidad, dada la fecha de su reclamación. 

222. Conceder el derecho de familias numerosas a los contri
buyentes don Emilio Perlado Fernández, don Miguel Roldan Escri
bano y don Isidro Amelín Liceras. 

223. Quedar enterada de la sentencia del Tribunal Económico 
Administrativo provincial, desestimando recurso de doña Grimanesa 
Zabala Guzmán, y confirmando el acuerdo provincial, que debená 
cumplirse en sus propios términos. 

224. Clasificar a don Pedro Cruz Larrañaga para 1933 en ta
rifa 3.", clase 4.*, expidiendo cédula sin penalidad, y anulando la 
3.*, 4.* S, expedida para 1932 por la Agencia Ejecutiva. 

225. Aprobar la liquidación definitiva de las obras de reforma 
del pabellón de lavadero, construcción de terrazas, ampliación del se
cadero mecánico y reforma de la instalación de lavadero en el Colegio 
de la Paz, ejecutadas por el contratista don José Esteban Adiego, y 
que se declare de abono el saldo resultante a su favor de 11.215,45 
pesetas. 


